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De: NIÑO VÁSQUEZ ABOGADOS <nva@ninovasquezabogados.com>
Enviado: martes, 20 de abril de 2021 4:12 p. m.
Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Cali <j15cccali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: DS-0569 - INFORME DEL SECUESTRE RAD. 760013103015-2021-00006-00
 
Señor
JUEZ QUINCE (15) CIVIL MUNICIPAL DE CALI (V)

RADICACIÓN: 760013103015-2021-00006-00
ASUNTO: INFORME DILIGENCIA DE SECUESTRO 
PROCESO: EJECUTIVO 
DEMANDANTE: YENIFERTH LILIANA HENAO TORO Y OTROS
DEMANDADOS: JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN Y OTROS

Cordial saludo,
 
Respetuosamente por este medio me permito adjuntar memorial en documento PDF, aportando un anexo.

Por favor confirmar recibido.

Nota: El presente correo electrónico se envía de conformidad con lo establecido en la Ley 527 de 1999, el
Decreto Legislativo 806 de 2020, los Acuerdos 11567 y 11581 de 2020 del CSJ y los artículos 103 y 109 del
CGP.  

Atentamente:

DIEGO FERNANDO NIÑO VASQUEZ
Representante Legal
NIÑO VASQUEZ ASOCIADOS SAS
Auxiliar de la justicia
DS-0073

IMPORTANTE: Señor destinatario si tiene alguna duda y/o solicitud por favor  envíenos un correo electrónico a la suscrita dirección o comuníquese a los teléfonos
(2) 3754893 o 3053664840. Oficina: Av. 3N # 44-36 Of. 27B C.C. Plaza Norte - Cali

-- 
Atentamente,

NO IMPRIMA ESTE CORREO A MENOS QUE SEA NECESARIO. 
CUIDA TU PLANETA.



              
DS-0569 

 
Avenida 3 Norte # 44 – 36 Oficina 27B 3754893  Cel. 3053664840 - Cali (Valle) 

  nva@ninovasquezabogados.com – www.ninovasquezabogados.com 
1 

 

Señor 

JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI (V) 

E.   S.   D. 

 

RADICACIÓN : 760013103015-2021-00006-00 

ASUNTO  : INFORME DILIGENCIA DE SECUESTRO REALIZADA 

PROCESO  : EJECUTIVO  

DEMANDANTE : YENIFERTH LILIANA HENAO TORO Y OTROS  

DEMANDADA     : JAIRO ALEXANDER BASTIDAS CERÓN Y OTROS  

 

NIÑO VÁSQUEZ & ASOCIADOS S.A.S., por intermedio de su representante legal, 

Sociedad que actúa como Secuestre en el proceso de la referencia, a Usted, con el debido 

respeto y por medio del presente escrito me permito presentar informe de gestión inicial, 

en la siguiente forma: 

 

1. El día 15 de abril de 2021, se practicó diligencia de secuestro por el Juzgado 37 Civil 

Municipal de Cali (V) comisionado mediante Despacho Comisorio de fecha 08 de 

marzo de 2021, realizando la entrega real y material del bien secuestrado.   

 

2. Nos trasladamos al lugar de la diligencia ubicada en la Calle 13 No 55-65 Conjunto 

Residencial Rincón de la Pasoancho P.H. en la ciudad de Cali, distinguido con matrícula 

inmobiliaria 370-733818, 370-733886 y 370-73878. Fuimos atendidos por el señor 

HECTOR ARTURO PACHON MORENO identificado con la cedula de ciudadanía número 

79.106.940 de Bogotá D.C, parte demandada dentro del proceso de la referencia y 

quien manifiesta ser el propietario del inmueble. Para conocimiento de las partes se 

suministran los datos de la administración del Conjunto: 

 

• ADMINISTRADORA: Jackeline Correa Vanegas 

• TELEFONO: 3106382870 

• CORREO ELECTRONICO: admonrincon2017@gmail.com  

 

3. Se trata de un apartamento ubicado en el primer piso, parqueadero número 46 y 54 

el estado de presentación y conservación es bueno. Conforme a lo indicado en el 

audio de la diligencia de secuestro.  

 
4. El secuestre autorizado por parte de la sociedad para realizar la diligencia de secuestro 

recaudo información en hoja de ruta que se aporta, deja constancia que el inmueble 

se encuentra alquilado, pero no quedó registrado en el acta ni en el audio de la 

diligencia de secuestro que dicho inmueble genera canon de arrendamiento. 

 
Por lo expuesto y conforme a lo establecido en el artículo 2023 del Código Civil: 
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“Si por el acreedor o acreedores del arrendador se trabare ejecución y embargo de 

la cosa arrendada, subsistirá el arriendo, y se sustituirán el acreedor o acreedores 

en los derechos y obligaciones del arrendador.” 

 

 

SOLICITO 

 

Se sirva librar oficio dirigido a los ocupantes del bien inmueble y/o al señor HECTOR 

ARTURO PACHON MORENO en calidad de demandado y propietario del inmueble para 

que se sirva colocar a órdenes del despacho judicial por intermedio del Banco Agrario 

de Colombia S.A los cánones de arrendamiento que genera el bien inmueble 

secuestrado. 

 

ANEXOS 

 

 

1. Registro fotográfico tomado en la diligencia de secuestro.  

2. Copia de la carta informativa a los ocupantes del apartamento 102 Torre D 

3. Hoja de ruta de diligencia de secuestro 

 

 

Atentamente, 

 

 

DIEGO FERNANDO NIÑO VÁSQUEZ 

C.C # 16.701.953 Cali (V) 

T.P # 50.279 C.S. de la J. 
DS-0569- 20 de abril de 2021–ANGÉLICA S 
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